
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 643/2013 
ti, 29 de octubre de 2013 

El Oficio de Secretaría Gelleral OF. N° 0938/2013 del 3 de junio de 2013, por el que el Sr. 
Alcalde Municipal en culllplimiento al Artíclllo 12 numeral 11) de In Ley de Municipalidades 
N'' 2028, re111ite para conorinziento y consideración dell-1. Concejo Mullicipal el CONTRATO 
No 102/2013 SOBRE EL USO DE SUPERFiCIE DE UN ESPACIO DE 2.71 MTS.2, 
PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "CAÑADA 
PAIUTA" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa Memorial de fecha 24 de Noviembre de 2006, recepcionario en fecha 21 de junio 
rie 2007, referente a solicitud de legalización de terreno para collstmcción de Jllfll/Soleo 
i111petrado por In se1iorn Alcira Landívar Chtivez, mismo que se llrlllll ubicado en el 
Ce111enterio Municipal In Colorada de la ciudad, con una Supe1jicie de 2,71 Mts.2, A esta 
solicitud se ndjuntn11 fotocopias legalizadas ric la cédula de identidad y Pla11os de la fachada del 
numsoleofinundo por el Arr¡. Benja111Íil Daher Mcriina. 

Que, cursa en original el Informe Técnico de fecha 3 de octubre de 2011 emitirlo por la 
Arq. Rl'/le ]áuregui Ante/o . 

../ De acuerdo a la inspecció11 se 71eri.fico r¡ue las medidas , de In supe1jicie es de 2,71m2 
../ El plano corresponde al espacio disponible. 

Que, cursa en original! el Formulario OMA 02/06008 de Ingresos por Tasas de Aranceles y 
Servicios Municipales N" 0026622, depósito realizado por la Sra. Alcira Landivar Chávez 
enfeclw 15 de noviembre e11 ln Coopcrafipa de Ahorro y Crédito "Jesús Nazareno" por la su/luz 
de TRECIENTOS VEINTIDOS 50/100 Bolivianos (Bs. 322,50.-). 

Que, cursa el Informe Legal DCM/C.I. N° 098/2013, de fecha 21 de mayo de 2013, 
c111itirio por el Abog. Adolfo Martín Dáviln Vimez -CONSULTOR LEGAL DE LA 
DJRECCION DE CEMENTERIOS lvlUNICJPALES, el wal después de ser mzalizados los 
Antcccdelltes, Funrfrrmc11tos Legales y Conclusiones del presc11te proceso, reco111icllria: "Se 
recomienda dnr l'urso a la solicitud rie Adjudicación rie Terreno para 11/ausoleo, a famr rie la 
Sra. Alcira Landívar Chávez , toda I'ez que se ha cu111plido con la tm111itacióll de rigor y 
cnncelnción del precio. cstnblecirio." además de CUIIlplir con el pago de uso de suelo, se 
remita la docu/llentación al Alcalde Mu11ícipal para que emita la resolucióu 
Administrativa de adjudicación de terreno, do11de se orde11e el faccionamieHto del 
respectivo contrato de uso de supe1ficie. De conformidad co11 el artícul12, numemlll 
de la ley de lllUilicipales N°2028. 

Que, cursn ln Resolución Administrativa N° 349/2013 de feciin 21/05/2013, emitida por el 
Tng. Percy Femá11rfcz Aliez, Alcalde del Gobierno Autóllomo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra, la que en su parte Resolutiva, seiiala: ''Artículo 1".- Conforme a lo establecido en el 
artículo 87 de la Ley de lvlunicipnlidadcs N" 2028, se adjudica e11 concesión por el tiempo de 
trei11ta (30) años, plazo r¡ue se cornputnra a partir rie In suscripción del Co11tmto de Uso de 
Superficie, a fiwor de la Sm. Alcira Landívar Cluivez, el lote de terre11o ubicado en el 
Cementerio municipal Callada Pailita, de In ciudnd de Santa Cmz de In Sierra, el IIJÍSIILO r¡ue 
tiene las siguientes diuJeJlsÍo/les y colindt11lCÚ1s: 

Oc la nruisión de los nn tcceden tes se tiene1 1 los siguie11 tes datos: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

El terrel!o verificndo se wcuentra ubicarlo lado Nor-este del cementerio (Indo derecho del 
ingreso), sector C, Bloc¡ue E, pasillo N-S -10 Mausoleo No 33, en el distrito municipnl No 8, 
UV. 10{ del Cementerio M lllzici¡ml cm/.ndn Pailitn. Renlizada ln nzcdicióll se determinó unn 
supe1jicie útil de 2J1 ill2, con las siguientes mraclerísticas: 

Ancho: tOS ml. 
Profundidad: 2/51 llll. 

Umites y Colinda11cías: 

Al Nor-Este: Mausoleo N° 19 del mismo bloque 
Al Sur-Oeste: Pasillo municipal N-S-10 
AL Nor-Oeste: Mausoleo N° 32 de/mismo bloque 
Al Sur-Este: Mausoleo N° 34 del mismo bloque 

(1,08 mi) 
(1,08 ml) 
(2,51 ml) 
(2,51ml) 

Conclusiones: La superficie segúnmeusura es de: 2.71m2. 

Que, cursa el Contrato de Uso de Superficie N° 102/2013 de fecha 21 de mayo de 2013 
(en 3 ejemplnres)1 mediante el cunl EL GAMSC resuelue conceder e11 fm,or del 
ADJUDICATARIO, el Uso rle In Supe 1jicie rle terrel!o pnra 1/Lmtsoleo sobre un espncw de 2,51 

mts2, ubicado en el Cemellterio Municipal "Caiiadn Pailita" de la ciudatf de Santn Cruz de la 
Sierm, conforrne 11 las 111edidas y colindnnCJ11S serinlndas en el lnforille Técnico N° 050/2013, de 
fecha de 25 de enero 2013/ emitido por el Profesional de ln Direcció11 de Ceillentcrios 
Mzuzicipnles, 11 S/lscribirse col! In Sm. Alcíra La11dívar Chá·vez, en su condícíóll de 
ADJUDICA TA R!O, el Ing. Percy Fernández Aiiez/ Alcalde Municipal/ la Secretaria de 
En tidades Desconcentmdas1 Descentmlizadas y Elllpresas Municipales y el Director de 

Cel/lenterios Municipales . 

Que, cursa la comunicacióll C.I. N° 248/2013 de fecha 21 de mayo de 2013, por la cual el 
Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha - Director de Celllenterios Municipales "OÍa Ing. Co. María 
Renee Sermte Tambillo - Secretaría de SEDDElvt remite la solicitud de adjudicación al Dr. 
Romulo Pcredo Snl"uatierm- Secretario General; Comunicncíón SEDDEM C.f. N" 0551/2013 

de feclzo 3 de junio de 2013, por la cunl el lng . Maria Rene Serrate Tnrabillo - Secretaría de 
SEDDEM, solicita al H. Almlrle A1wz icipal fir llla de Resoluciones Adnúnisfmtiuas. 

Que, De conformidad al artículo 28- b) de la Ley Na 1178- SAFCO y artículo 4- g) de la 
Ley N° 2341 del ProcedilJiie11to Adnúnistmtivo relatiws al Principio de Legalidad y 
Presunción de Legitimidad, se presume lo licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones! 

nctwzciones y activúiades realizadns por todo ser71idor público en el citado proceso, en ese 
selltido correspo11de seiialar que dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicnbles 
del sector público le confieren . 

Que, la Ley N" 2028 de !v1unicipalidodes, en su artículo 87, dispo11e {]lit' el Gobierno Municipal 
podrá o torgar concesio11es de uso y disfrute de bienes de dominio público con carñcter 
estricfmnentc teiiipoml, las cuales 110 podrán exceder de treinta (30) aiios, de acuerdo con un 
Reglamento Especial. 

Que, la Ordenauza Municipal N° 27/90, de fecha 1 de agosto de 1990, en su artículo 1" 
se11.alrz que los lotes de terreno destinados a ln construcción de 1/Ull/Soleos pnrt ículares en los 
cemwterios municipales de la ciudad, serán adjudicados meditm.te Contrato de Uso de 

Supe !ficie/ por un tiempo de 30 ailos, de acuerdo a lo establecido en los artículos 201 al 209 del 
Código Civil, illcluyendo una cláusula que establezcn la oblignción de pagnr una Co11fribución 
Anual por servicios, mantenimifnto y · uigilnncin en los C/

1

111posantos; y c¡ue los Contmtos de 
Adjudicnción serán extendidos por el (Jrgnno Ejeculi1'0 Municipal precio Resolución 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, rnedinnte Ordenauza Muuicipal N °  153/2002, de fecha 7 de /lo-uiernbre de 2002, se 
apruebnn los montos pnra l11 concesión de espncio en los Cc111enterios Municipnles por periodo 
de 30 nr7os, con derecho a re1uruación gmtuitn a partir de la gestión 2002, estableciendo en su 
artículo Quinto que en el Cementerio Municipal Tres Lagunas el costo del Uso de S�1elo por 
rn2, es de Bs. 1 10; y el nrticulo Sexto súiala que este amncel serrí automáticamente actualizado 
sobre la base de ln variación de In cotización del dólar estadounidense con respecto n In nzonedn 
nacional, producidn en/re ell de enero y cl31 de diciembre de la gestión correspondiente. 

POR TAN TO: 

El H. Concejo Municipal de Smzta Cruz de la Sierrrz, de conformidad n lo nornuzdo en lrz 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinnria de fecha 29 de octubre de 2013, dictn la 
siguiente: 

R E SOL UCIÓN 

Artículo Primero.- Se AP!�UEBA, el Contrato de Uso de Supe�ficie No 102/20J3 de fechn 
2 1/05/2013 rejc>re1zte a la ndjudicación para Uso de Supe1jicie de terreno pam nuwsoleo sobre 
un espacio de 2, 71 rnetros cuadrados, ubicado en el Cementerio Municipal CA1\JADA 
PAJLIT'A de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, por un plazo de 30 mios, 11 jat10r de la 
adjudicatnrirz Sm. Alcira Lmutfmr Chávez. 

Articulo Segundo.- El Ejecufiz¡o Municipal quedn encargado del cumplirniento de la presente 
Resolución Municipal. 

-----�·EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 
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